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PRESENTACIÓN 
 

El 6 de junio de 2021 nuestro país celebrará el proceso electoral más grande de la 
historia, pues casi 95 millones de mexicanas y mexicanos podrán ejercer su derecho 
al voto para elegir a las y los Diputados Federales, así como a las y los Diputados 
Locales en Durango.  

Para hacer posible esta gran fiesta democrática, se requiere que 1.4 millones de 
personas como tú participen recibiendo, contando y registrando los votos de sus 
vecinos y vecinas en las más de 164 mil casillas a instalar en todo el país. 

Tu participación es primordial, pues sin el apoyo de todas las ciudadanas y 
ciudadanos que ese día se convierten en autoridad electoral al integrar las casillas, 
las elecciones no podrían realizarse. Por ello, es fundamental que asistas el día de la 
elección y realices con esmero las tareas que tendrás a tu cargo. 

Este material es fundamental en tu capacitación, pues complementa tu Guía para la 
y el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla al contener la información específica 
de la elección local de tu Entidad, así como la documentación a llenar para esta 
elección y las indicaciones para integrar el paquete electoral local. Además, incluye 
un ejercicio para que practiques cómo llenar toda la documentación electoral y 
adquieras así las habilidades necesarias para realizar con éxito tu labor.  

Te agradecemos todo tu esfuerzo y compromiso. 

¡Con tu labor, tú haces la democracia! 
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I. LA JORNADA ELECTORAL 
 
Es el día en el que las y los ciudadanos mexicanos votamos para elegir a nuestros 
representantes y gobernantes. 
 

¿Qué cargos se elegirán a nivel local?  
 
En Durango elegiremos los siguientes cargos de elección popular: 
 

 
Las y los candidatos a Diputaciones Locales pueden ser propuestos por un partido 
político o varios partidos en coalición o en candidatura común. 
 
Además de los 10 partidos políticos con registro nacional, actualmente en Durango 
hay 1 partido local y éste es el Partido Duranguense:  
 

 
 
También puede haber candidaturas independientes, sus nombres aparecen al final 
de la boleta. 

II. PREPARACIÓN E INSTALACIÓN DE LA CASILLA 
 
Una vez que se realizaron todas las actividades que se indican en la Guía para la y el 
Funcionario de Casilla para la instalación de la Mesa Directiva de Casilla, la o el 2o. 
Secretario llena en el Acta de la Jornada Electoral Local el apartado de Instalación 
de la Casilla, para lo cual deberá seguir los siguientes pasos: 
 

25 Diputaciones 
Locales 

15 son de Mayoría 
Relativa y

10 de Representación 
Proporcional
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1. Llena los datos de identificación de casilla. Para llenar el espacio de distrito 

electoral local copia el número que se encuentra en su nombramiento.  
2. Cuenta una por una las boletas de la elección de Diputaciones Locales y anota 

las cantidades, con número y letra. 
3. Escribe los números de folio inicial y final de las boletas recibidas, registrando 

en su caso, los folios que no sean consecutivos. 
4. Se llenan los demás datos de este apartado. 
5. Solicita a las y los funcionarios que firmen la columna de Instalación de la 

casilla del apartado B del Acta, columna color rosa. 
6. Solicita a las y los representantes de partidos políticos y de candidaturas 

independientes (en adelante representantes) que estén presentes al 
momento de la instalación, que firmen la columna de Instalación de la casilla 
del apartado C del Acta, columna color rosa. 

 
A continuación, se presenta un ejemplo de llenado del apartado de Instalación de la 
casilla del Acta de la Jornada Electoral Local: 
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III. VOTACIÓN 
 

En la Guía para la y el Funcionario de Casilla se detallan los pasos a seguir para recibir 
los votos de la elección federal y la elección local, así como para el cierre de la 
votación. 
 
Cuando la o el Presidente entregue las boletas a las y los electores, se debe asegurar 
de que sean para todas las elecciones: Diputaciones Federales (color beige) y 
Diputaciones Locales (color rosa).  

 
 
En caso que se presente algún incidente durante la votación la o el 2o. Secretario lo 
describe en la Hoja de incidentes de la elección local y la o el 1er. Secretario en la 
Hoja de incidentes de la elección federal.  
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IMPORTANTE: 
 
La o el Presidente es la máxima autoridad en la casilla y debe asegurar y cuidar 
que se respete el derecho a votar de todas las personas, sin importar si son 
hombres o mujeres, sus preferencias sexuales, expresión o identidad de 
género, su origen étnico, si tienen alguna discapacidad, su condición social, 
su religión, su condición de salud, su estado civil o su apariencia. 
 
 

 
 
Al finalizar la votación la o el 2o. Secretario llena el apartado de “Cierre de la 
votación” del Acta de la Jornada Electoral Local, de acuerdo con lo siguiente:  
 

1. Registra la hora del término de la votación. 
2. Registra en su caso, si se presentaron incidentes y el momento en que se 

hayan presentado. 
3. Solicita a las y los funcionarios que firmen la columna de Cierre de la votación 

del apartado B del Acta, columna color café claro.  
4. Solicita a las y los representantes que estén presentes al momento del cierre 

que firmen la columna de Cierre de la votación del apartado C del Acta, 
columna color café claro. 

 
En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del apartado “Cierre de la votación” 
del Acta de la Jornada Electoral Local y de la Hoja de Incidentes Local. 
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IV. CONTEO DE LOS VOTOS Y LLENADO DEL ACTA  
 
 
Para llevar a cabo la clasificación y conteo de los votos se realizan los pasos que se 
indican en la Guía para la y el Funcionario de Casilla.  
 
Clasificación de los votos 
 

Las boletas sobrantes de la elección local son 
canceladas por la o el 2o. Secretario marcando dos 
rayas diagonales con tinta, antes de empezar a 
clasificar los votos.  
 
 
 
 
 
 

Te recordamos algunos ejemplos para que los tengas en cuenta al clasificar los 
votos: 

 Votos para partidos políticos 
 Votos para coalición 
 Votos para candidatura independiente 
 Votos para candidaturas no registradas 
 Votos nulos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

Votos para partidos políticos 
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Votos para partidos políticos 

Cuando la o el elector marcó en la boleta solamente un recuadro 
con emblema de partido político. 
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Votos para coalición 

Cuando la o el elector marcó en la boleta dos o más recuadros, 
siempre y cuando exista coalición entre los partidos, es decir, cuando 
aparezca el mismo nombre del candidato/a en dos o más recuadros 

de partido político. 
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Votos para candidaturas no 
registradas 

Cuando en el recuadro 
correspondiente a candidaturas 

no registradas la o el elector 
escribió algún nombre con al 

menos un apellido. 

Votos nulos 

Cuando la o el elector marcó en la boleta dos o más recuadros de partidos 
que no forman una coalición, marcó toda la boleta o la depositó en 

blanco, es decir, cuando no se puede determinar a favor de quién emitió 
su voto. 

Votos para candidatura 
independiente 

Cuando la o el elector marcó en la 
boleta sólo un recuadro con el 

nombre de un candidato/a 
independiente. 
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Además, en Durango sólo para la elección de Diputaciones Locales, hay candidaturas 
comunes con un solo emblema, esto es cuando:   
 
Se marcó en la boleta un solo recuadro con un sólo emblema de los partidos que 
tienen un mismo candidato o candidata. 
     

 
 
 

 
Recuerda que … 
 
Durante la clasificación de los votos se pueden encontrar boletas de un color 
diferente, es decir, de otra elección. Sepáralas. La o el Presidente las debe 
guardar en un sobre que se coloca encima de la urna de la elección que 
corresponde. 
 

 
 
Conteo de los votos y llenado del Cuadernillo para hacer operaciones 
 
Para llevar a cabo la clasificación y el conteo de los votos la o el 2o. Secretario lee 
las instrucciones del Cuadernillo para hacer operaciones de la elección local y 
conforme se realizan las actividades registra la información que le proporcionan las 
y los Escrutadores.  

 

Votos para candidatura 
común 
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El Cuadernillo para hacer operaciones indica el orden en que se debe realizar el 
escrutinio y cómputo, que para Durango es: 
 
 Diputaciones Locales 

 
El conteo de votos de la elección local y de la elección federal se realiza de manera 
simultánea, es decir, al mismo tiempo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al terminar de llenar la columna 1 del Cuadernillo para hacer operaciones de la 
elección local, se clasifican y cuentan los votos de la elección para las Diputaciones 
Locales sacados de la otra urna y que la o el Presidente guardó en el Sobre para 
boletas de Diputaciones Locales encontradas en las otras urnas: 

 
 

En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del Cuadernillo para hacer las 
Operaciones de Escrutinio y Cómputo de casilla de la elección para las Diputaciones 
Locales: 
 

2o. Secretario/a  
y 

3er. Escrutador/a 
Realizan la clasificación y el conteo de 

los votos de Diputaciones Locales 

1er. Secretario/a, 
y 

1er. Escrutador/a y 2o. Escrutador/a  
Realizan la clasificación y el conteo de 
los votos de Diputaciones Federales 
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Llenado del Acta de escrutinio y cómputo 
 
Una vez que la o el 2o. Secretario termine de llenar por completo el Cuadernillo para 
hacer las operaciones de la elección local, copia los resultados en el Acta de 
escrutinio y cómputo de la elección para las Diputaciones Locales. 
 

 
La o el 2o. Secretario pide a las y los representantes presentes y a las y los 
funcionarios que firmen el Acta de escrutinio y cómputo de la elección para las 
Diputaciones Locales, después les entrega una copia de la documentación. El orden 
para entregar es conforme aparecen los partidos y candidaturas independientes en 
la Constancia de clausura de la casilla y recibo de copia legible de la elección local. 
 

 
Las y los representantes pueden tomar fotografía de los originales del Acta de 
escrutinio y cómputo.  
 
En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del Acta de escrutinio y cómputo de la 
elección local, así como del apartado 2 de la Constancia de clausura de la casilla y 
recibo de copia legible de la elección local, en la que se marca la documentación que 
se entrega a las y los representantes:  
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Las y los representantes locales que entreguen el ejemplar de la lista nominal que 
utilizaron durante la votación, deberán dárselo a la o el Presidente, quien lo 
integrará en el paquete electoral correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CASILLA Y DEL PAQUETE ELECTORAL 
 
 
¿Cómo se integran las bolsas y el paquete electoral?  
 
Como se indica en la Guía para la y el Funcionario de Casilla, una vez finalizado el 
escrutinio y cómputo, se guardan de manera ordenada los votos, las boletas 
sobrantes y la documentación de la elección en bolsas y sobres, para después 
guardarlos en el paquete electoral. 
 
En Durango, además del paquete de la elección federal, se integrará 1 paquete 
electoral local. 
 
Al exterior de las bolsas y sobres hay un listado de la documentación que se guarda 
en cada una. Las bolsas color rosa corresponden a la documentación de la elección 
para las Diputaciones Locales. Identifícalas. 
 
Con la supervisión de la o el Presidente, la o el 2o. Secretario y la o el 3er. Escrutador 
guardan la documentación de la elección local de acuerdo con lo siguiente: 
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En el paquete electoral de la elección para las Diputaciones Locales “que es 
de color rosa” se guarda lo siguiente: 
Dentro del paquete  
1. Bolsa número 2, para el expediente de casilla de la elección para las 

Diputaciones Locales: 
 
 Original del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1). 
 Original del Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección para 

las Diputaciones Locales (Acta 2). 
 Original de la(s) Hoja(s) de incidentes, que hubiere escrito la o el 2o. 

Secretario. 
 Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de 

casilla. 
 Escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación, que 

hubieren presentado las y los representantes de los partidos políticos 
y de candidaturas independientes, si los hubieren. 

 Escritos de protesta que hubieren presentado las y los representantes 
de los partidos políticos y de candidaturas independientes de la 
elección para las Diputaciones Locales, si los hubieren. 

 
2. Bolsa número 6, para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos de la 

elección para las Diputaciones Locales: 
 

2.1. Bolsa número 3, para boletas sobrantes de la elección para las 
Diputaciones Locales, con:  
Boletas sobrantes canceladas (no usadas por el electorado). 

2.2. Bolsa número 4, para votos válidos de la elección para las 
Diputaciones Locales, sacados de la urna, con: 
Votos para partidos políticos, candidaturas independientes, 
candidaturas comunes, coaliciones y candidaturas no registradas. 

2.3. Bolsa número 5, para votos nulos de la elección para las 
Diputaciones Locales, sacados de la urna, con: 
Votos nulos. 
 

3. Sobre para boletas de Diputaciones Locales encontradas en las otras 
urnas: 
 Sin boletas en su interior, ya que los votos ahí contenidos en su caso, 

previamente deben agruparse físicamente al conjunto de la elección a 
que correspondan, para que sean anotados y contados en el Cuadernillo 
para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de la 
elección para las Diputaciones Locales. 
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Fuera del paquete  
 

En las fundas que están por fuera del paquete electoral de la elección para las 
Diputaciones Locales (color rosa) se guarda lo siguiente: 

 

4. Bolsa para el PREP, con: 
 
 Primera copia del Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección para 

las Diputaciones Locales (Acta 2). 
 

5. Bolsa número 8, para Actas de escrutinio y cómputo (por fuera del paquete 
electoral) con: 
 
 Segunda copia del Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección para 

las Diputaciones Locales (Acta 2). 
 Original de la Constancia de clausura de la casilla y recibo de copia legible. 

 

A continuación, se presenta la integración del paquete electoral de la elección para 
las Diputaciones Locales: 
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Bolsa PREP 

Bolsa núm
ero 8, para Actas de 

escrutinio y cóm
puto (por fuera 

del paquete electoral) 

Prim
era copia del Acta de 

escrutinio y cóm
puto de casilla 

(Acta 2) 

Segunda copia del Acta de 
escrutinio y cóm

puto de casilla 
(Acta 2) 

O
riginal de la Constancia de 

clausura de la casilla y recibo de 
copia legible 

Fuera del paquete 
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VI. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y CLAUSURA DE LA CASILLA 
 
¿Cómo se realiza la publicación de resultados?  
 

 
Una vez integrado el paquete, la o el 2o. 
Secretario llena el Cartel de resultados de la 
votación en casilla de la elección para las 
Diputaciones Locales, el cual debe ser firmado 
por la o el Presidente y las y los representantes. 
 
Las y los Escrutadores desarman los canceles, las 
urnas y las bases porta urna. 
 
La o el Presidente coloca fuera de la casilla, y en 
un lugar visible, el Cartel de resultados. 

 
 

 
 
La o el 2o. Secretario llena la Constancia de clausura de la casilla y recibo de copia 
legible de la elección local. Anota la hora de clausura y solicita a las y los funcionarios 
que firmen. También pide a las y los representantes presentes que la firmen y les 
entrega una copia. 
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El original de la Constancia de clausura de la casilla y recibo de copia legible de la 
elección local se guarda en la bolsa número 8, para Actas de escrutinio y cómputo 
(por fuera del paquete electoral) de la elección para las Diputaciones Locales.  
 
Se coloca en las fundas de plástico que están por fuera del paquete electoral de la 
elección para las Diputaciones Locales, la bolsa número 8 que dice Actas de 
escrutinio y cómputo (por fuera del paquete electoral) y la bolsa PREP (de color 
rosa). 
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¿Quién entrega el paquete electoral local?  
 
 
Concluida la integración del paquete electoral, la o el Presidente designará a la o el 
2o. Secretario o en su caso, a la o el 3er. Escrutador para que, lo más pronto posible, 
entreguen el paquete electoral en el Consejo Municipal Electoral Cabecera de 
Distrito, del IEPC o en el lugar que le indique la o el CAE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recuerda que… 

El paquete de Diputaciones Locales es de color rosa. 
 

 
 
Pueden acompañar a entregar el paquete las y los representantes, así como 
observadores y observadoras electorales que deseen hacerlo.  
 
En el lugar determinado para entregar el paquete, una persona debidamente 
identificada retirará la bolsa PREP del paquete y entregará a la o el funcionario de 
casilla el comprobante respectivo. También al entregar el paquete le darán un 
“Recibo de entrega del paquete electoral”, el cual revisará y conservará. 
 

2o. Secretario/a  

En su caso, el 3er. Escrutador/a  

o 
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2o. Secretario/a  

En su caso, el 3er. Escrutador/a  

o 
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EJERCICIO DE LLENADO DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL EN LA 
CASILLA 

 

Para que realices con éxito todas tus actividades como funcionario o funcionaria de 
casilla, es muy importante que practiques el llenado de la documentación electoral, 
así, el día de la votación te será mucho más fácil concretar esta labor. Incluso si tu 
nombramiento no es como Secretario o Secretaria, debes conocer y dominar este 
tipo de actividades para que entre todos tus compañeros y compañeras colaboren 
y puedan concluir con sus tareas lo más pronto posible y sin errores.  
 
Para ello, a continuación, te presentamos la información necesaria para que 
practiques cómo llenar toda la documentación electoral que se utilizará en la casilla.  
 
Para que tu práctica sea integral, en este ejercicio se incluye tanto la documentación 
que corresponde a la elección federal como a la elección local. 
 

1. Información para el llenado de la documentación electoral 
 
Copia de tu nombramiento la información para llenar la documentación electoral de 
la elección de Diputaciones Federales y la elección para las Diputaciones Locales. 

 
 

 
Datos de ubicación de la casilla 

 

Entidad 
federativa 

 
Durango 

 
Distrito Electoral 

Federal 01 

Distrito Electoral 
Local 07 

 
Municipio 

 
Canelas 

 
Sección 

 
0042 

 
Casilla 

 
Contigua 01 

Calle y número 

Avenida Elecciones 
Núm. 10, Colonia de 

la Democracia. 
Localidad Las Casillas. 

 
 

 
Las y los funcionarios de casilla son: 

 
 

Cargo en la MDC 
 

Nombre 

 
Presidente 

 
Emiliano Canceles 

 
1ra. Secretaria 

 
Lorena Urnas  

 
2o. Secretario 

 
Esteban Secciones 

 
1ra. Escrutadora 

 
Teresa Actas  

 
2o. Escrutador 

 
Mario Votos 

 
3ra. Escrutadora 

 
Francisca Paquetes 
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Las y los Representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes 
ante la casilla son: 
 

 
Partido Político Nombre 

Propietario/a 
(P) 

Suplente 
(S) 

Pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s n
ac

io
na

le
s 

 

Cristóbal Distritos X  

 

Regina Documentos X  

 

Pedro Secciones X  

 

Renata Legal X  

 

Jorge Cortina  X 

 

Mercedes Fila X  

 

Alonso Local X  

 

Anita Elecciones X 

 
 
 

 

 

Marco Boleta X  

 

Gisela Clasificador  

 
 

X 
 
 

Pa
rt

id
o 

po
lít

ic
o 

lo
ca

l 

 

Lucía Consejo 

 
 

X 
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Representantes de candidaturas independientes para Diputaciones Federales 

 Nombre  
Propietario/a 

(P) 
Suplente 

(S) 

CI1 

Ignacio Cuadernillo  

 
 

X 

 

CI2 

Oscar Crayones 

 
 

X 

 

 
Representantes de las candidaturas independientes para Diputaciones Locales: 

 Nombre  Propietario/a 
(P) 

Suplente 
(S) 

CI 1 

 
Silvia Indeleble 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 

2. Información para el llenado de las Actas de la Jornada Electoral. 
Apartado Instalación de la casilla 

 

 
Preparación de la instalación de la 

casilla. 

7:30 a.m. 
En el lugar originalmente 
aprobado por el Consejo 

Distrital. 

Se arman las dos urnas, se 
muestra que están vacías y 

se colocan a la vista de 
todas las personas. 

Boletas recibidas para la elección de 
Diputaciones Federales. 

598 Folios 121,938 al 122, 535 

Boletas recibidas para la elección de 
Diputaciones Locales. 

598 
 

Folios 123,524 al 124,121 
 

Por sorteo se designa para que 
firme las boletas, en la parte de 

atrás a quien representa al partido: 
 

La votación inicia a las: 8:00 a.m. 
Incidentes durante la instalación. No hubo incidentes. 

Mesa Directiva de Casilla. 
Asistieron todos los funcionarios de casilla, por lo que 
no se tomó a ninguna persona de la fila de votantes. 

Firmas de los funcionarios y 
representantes. 

Todos los funcionarios y representantes firmaron la 
columna color rosa de instalación de la casilla. 
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3. Información para el llenado del formato Registro de personas con 
discapacidad que acuden a votar 

  
 

1. Al inicio de la votación se presenta una ciudadana con discapacidad visual, le solicita al 
Presidente de la mesa directiva de casilla la plantilla braille, se le entrega y se dirige al 
cancel para emitir su voto.  
 

2. A mitad de la jornada electoral se presenta un ciudadano en silla de ruedas, por lo que se 
le da acceso inmediato sin necesidad de formarse en la fila, uno de los Escrutadores le 
brinda el apoyo durante su estancia en la casilla, vota usando la mampara especial. 

 
3. Antes del cierre de la votación se presenta un ciudadano que indica que vive con una 

discapacidad no visible y pide que su mamá lo acompañe a marcar su voto. 
 

 
 

4. Información para el llenado de las Actas de la Jornada Electoral. 
Apartado Cierre de la votación 

  

Incidentes durante la votación: 

A las 3:00 p.m., algunas personas le reclaman al 
Presidente y al 2o. Escrutador por dejar votar a una 

mujer embarazada, sin formarse en la fila, amenazan 
con suspender la votación, el Presidente les explica la 

situación y finalmente quedan convencidos. 
El hecho se registra en la hoja de incidentes de la 

elección federal y de la elección local. 
Durante la votación quienes 
representan a los partidos 

   y   
presentan un escrito de 

incidentes. 

 

Cierre de la votación: 
6:45 p.m., ya que a las 6:00 p.m. aún había personas 

formadas para votar. 
Incidentes durante el cierre de 

la votación. 
No hubo incidentes. 

Firmas de los funcionarios y 
representantes. 

Todos los funcionarios firmaron la columna color café 
claro, del cierre de la votación. 

 
Los representantes que también firmaron esta columna, 
fueron los mismos que firmaron durante la preparación 

e instalación de la casilla. Ninguno de ellos firmó bajo 
protesta. 
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5. Información para el llenado de los Cuadernillos para hacer 
operaciones y las Actas de escrutinio y cómputo 

  

 Diputaciones 
Federales 

Diputaciones 
Locales 

Primer conteo de boletas sobrantes canceladas. 057 057 

Segundo conteo de boletas sobrantes canceladas. 057 057 

Primer conteo de marcas “VOTÓ 2021” de personas de la lista 
nominal que votaron. 531 

Segundo conteo de marcas “VOTÓ 2021” de personas de la lista 
nominal que votaron. 531 

Conteo de marcas “VOTÓ 2021” de personas de la lista 
adicional de resoluciones del Tribunal Electoral que votaron. 000 

Conteo de marcas “VOTÓ 2021” de la Relación de 
representantes de partido político y de candidato/a 

independiente ante la casilla. 
 
 
 

010 

Incidentes durante el escrutinio y cómputo. No se presentaron 
incidentes. 

 
Todos los representantes de partido político y de candidatura independiente 
estuvieron presentes durante el escrutinio y cómputo de los votos, por lo que todos 
firmaron el acta respectiva. Sin embargo, los representantes de partido político lo 
hicieron bajo protesta. 
 

a) Resultados de la votación de Diputaciones Federales 
 

Resultados de la votación por partidos políticos o candidaturas independientes 
Partido o 

Candidatura 
Votos en la urna de 

Diputaciones Federales 
Votos encontrados 

en otra urna Total 

 

038 000 038 

 

042 000 042 

 

042 000 042 
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Resultados de la votación por partidos políticos o candidaturas independientes 
Partido o 

Candidatura 
Votos en la urna de 

Diputaciones Federales 
Votos encontrados 

en otra urna Total 

 

038 
 

000 
 

038 
 

 

040 002 042 

 

038 000 038 

 

042 000 042 

 

037 005 042 

 

040 002 042 

 

042 000 042 

CI1 

040 002 042 

CI2 

042 000 042 
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Resultados de la votación por coaliciones 

Coalición 
Votos en la urna de 

Diputaciones 
Federales 

Votos 
encontrados 
en otra urna 

Total de votos 

 

006 000 
 

006 
 

 
 
 
 
 

002 000 
 

002 
 

 

001 001 
 

002 
 

 

 

002 000 
 

002 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Total de votos de Diputaciones Federales sacados de 
todas las urnas. 541 

Escritos de protesta. 1 de cada partido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados de la votación candidaturas no registradas y votos nulos 

Candidaturas y votos nulos 
Votos en la urna 
de Diputaciones 

Federales 

Votos 
encontrados en 

otra urna 

Total de 
votos 

Votos para candidaturas no registradas. 010 004 014 

Votos nulos. 020 003 023 
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b) Resultados de la votación de Diputaciones Locales 
 

Resultados de la votación por partidos políticos,  
candidatura común y candidaturas independientes 

Partido o Candidatura Votos en la urna de 
Diputaciones Locales 

Votos encontrados 
en otra urna Total 

 

037 000 037 

 

043 000 043 

 

042 001 043 

 

043 000 043 

 

039 000 039 

 

043 000 043 

 

036 007 043 

 

043 000 043 

 

037 000 037 

 
086 000 086 
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Resultados de la votación por partidos políticos,  
candidatura común y candidaturas independientes 

Partido o Candidatura Votos en la urna de 
Diputaciones Locales 

Votos encontrados 
en otra urna Total 

c 
Cc 

043 000 043 

 
Resultados de la votación por coaliciones 

Coalición 
Votos en la urna de 

Diputaciones 
Locales 

Votos encontrados 
en otra urna 

 
Total de votos 

 

 

012 000 012 

 

000 000 000 

 

004 000 004 

 
000 000 000 

 
Resultados de la votación por candidaturas no registradas y votos nulos 

Candidaturas y votos 
nulos 

Votos en la urna de 
Diputaciones 

Votos encontrados en 
otra urna 

Total de 
votos 

Votos para candidaturas 
no registradas. 015 000 015 

Votos nulos. 006 004 010 

 
Total de votos de Diputaciones Locales sacados 

de todas las urnas. 541 

Escritos de protesta. 
 

1 de cada partido 
 

 
 
 
 
 

CI 1 
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6. Información para el llenado de las Constancias de clausura y los 

Carteles de resultados 
 

 
 
Se entregó copia de las actas a las y los representantes, quienes entregaron el ejemplar de la 
lista nominal que usaron en la Jornada Electoral y recibieron el acuse respectivo.  

 
 
Se llenan los carteles con los resultados obtenidos en cada una de las elecciones, así como 
las Constancias de clausura de casilla y recibo de copia legible. Ambos documentos son 
firmados por todos los representantes, ya que estuvieron presentes durante la clausura de la 
casilla. 
 

Clausura de la Casilla. 20:05 horas del 6 de junio de 2021 

Entrega el paquete electoral federal al 
Consejo Distrital. Presidente 

Entrega el paquete electoral local al Consejo 
Municipal Cabecera de Distrito. 3er. Escrutador 

Ningún representante acompaña a la entrega de los paquetes electorales. 

 
 

7. Práctica de llenado de la documentación 
  

A continuación encontrarás ejemplos de la documentación a llenar en las casillas. 
Complétala con los datos antes mencionados. Cualquier duda que te surja al realizar 
este ejercicio, es muy importante que la comentes con tu CAE, para que el día de la 
Jornada Electoral no tengas dudas y sientas más seguridad para realizar las tareas a 
tu cargo. 
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55 
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DIPUTACIONES 
LOCALES

Co
al

ic
ió

n






